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Resultados

SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA
DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS

Consultas Vinculantes

Documento seleccionado

Nº de
consulta

V1622-23

Órgano SG de Impuestos Patrimoniales, Tasas y Precios Públicos

Fecha salida 07/06/2023

Normativa TRLITPAJD RDLeg 1/1993 art. 29 y 31-2

Descripción
de hechos

En diciembre de 2019 constituyó prenda sin desplazamiento de autorización administrativa de
farmacia el deudor pignorante era el consultante y el acreedor pignoraticio un Banco. Dicha
operación fue documentada mediante póliza intervenida ante notario y se inscribió en el Registro
de Bienes Muebles. Dado que el documento era una póliza intervenida ante notario no tributó en
AJD. Actualmente es de su interés cancelar dicha prenda, el banco alega no disponer de pólizas de
cancelación y la operación tendría que documentarse mediante escritura notaria.

Cuestión
planteada

Si dicha escritura tributa o no en AJD y quién es el obligado al pago, en su caso.

Contestación
completa

El artículo 31 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre
(BOE de 20 de octubre de 1993) –en adelante TRLITPAJD–, establece que:

«Artículo 31.

(…)

2. Las primeras copias de escrituras y actas notariales, cuando tengan por objeto cantidad o cosa
valuable, contengan actos o contratos inscribibles en los Registros de la Propiedad, Mercantil y de
la Propiedad Industrial y de Bienes Muebles no sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones o a los conceptos comprendidos en los números 1 y 2 del artículo 1.º de esta Ley,
tributarán, además, al tipo de gravamen que, conforme a lo previsto en la Ley 21/2001, de 27 de
diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de
Autonomía, haya sido aprobado por la Comunidad Autónoma.

Si la Comunidad Autónoma no hubiese aprobado el tipo a que se refiere el párrafo anterior, se
aplicará el 0,50 por 100, en cuanto a tales actos o contratos.

(…)»

«Artículo 29.

Será sujeto pasivo el adquirente del bien o derecho y, en su defecto, las personas que insten o
soliciten los documentos notariales, o aquellos en cuyo interés se expidan.

Cuando se trate de escrituras de préstamo con garantía hipotecaria, se considerará sujeto pasivo
el prestamista.

(…)».

La cancelación de la prenda mediante escritura pública cumple todos los requisitos del artículo 31.2
del TRLITPAJD:

- Tratarse de una escritura pública.

- Tener contenido u objeto valuable.

- Ser inscribible en el Registro de bienes muebles.
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- No estar sujeta al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones ni a las modalidades de
transmisiones patrimoniales onerosas o de operaciones societarias del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (ITPAJD).

Respecto al sujeto pasivo será el consultante, ya que es la persona en cuyo interés se expide la
escritura. La aplicación de la regla especial sobre el sujeto pasivo requiere que la escritura
contenga algún acto referente a préstamos con garantía hipotecaria, ya sea esta inmobiliaria o
mobiliaria, pues ambas son hipotecas, pero no resulta aplicable a escrituras públicas que
formalicen actos relativos a préstamos cuya garantía real sea distinta de la hipotecaria, como la
prenda con o sin desplazamiento o la anticresis.

CONCLUSIÓN

La escritura de cancelación de prenda mobiliaria estará sujeta a la modalidad de actos jurídicos
documentados, por cumplir todos los requisitos que establece el artículo 31.2 del TRLITPAJD al
cumplir todos los requisitos del mismo: ser una escritura pública, ser valuable, ser inscribible en el
Registro de Bienes Muebles, y no estar sujeta al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones ni a las
modalidades de transmisiones patrimoniales onerosas o de operaciones societarias del ITPAJD.
Será sujeto pasivo el consultante, al ser la persona que inste la escritura.

Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del
artículo 89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.


